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RESOLUCIÓN D,N.M, N' 1]UN

POR LA CUAL SE ADIUDICA LA LICITACION EN LA MODALIDAD DE LICITACTON PUBLICA
NACIONAL N'02/2024 "SERVICrc DE RESGUARDO Y DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS _
PLUR]ANUAL" - ID N' 150.131.
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Asunción,94 de agosto de 2024

VISTO: El inforne del Comité de Evaluación que realizo el estudio y consideración de las
oferlas presentadas en la convocatoria para "SERVICIO DE RESGUARDO Y DIGITALIZACION DE
DOCUMENTOS - PLARIANUAL", proceso que se ha iniciado con la comunicación realizada q la
Dirección Nacional de Contrqtaciones Públicas, según lD N" 450.131, y;---

CONSIDERANDO: Que, el informe del Comité de Evaluación recomiendq: "... analizados
,odos los documenlos exigídos en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), de acuerdo a lo establecido: en el
Art. 52 - Evqluación subsanabilidad y rechozo de las ofertos - de lo Ley N' 702 I /22 " DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PUBLICAS", para la Evaluación basada únicamente en el precio según PBC;
CONCLUIMOS EN RECOMENDAR a la oferta de DIGITALIZA S.A. con RUC N'80077356-0 quíen
demostró poseer capacidad legal y capacidad de abastecimiento a los efectos de hacer frente a los
compromisos asumidos ante la Conyocante y el Estado Paraguayo ... "

Que, en base a los parámetros mencionados, esle Comité de Evaluqción, elera el presente
informe y pone a consideración de la Mfuima Autoridad: Recomendando Adjudicar o la empresa,
DIGITALIZA S,A. con RUC N' 800773560 pora el Grupo N" I por el monto de Guaraníes
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO (Gs. 21.931) IVA INCLAIDO, que
suman el monto TOTAL GENERAL CALCULADO la Suma de Guaraníes VEINTICUATRO MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO (Gs. 21.934) IVA INCLUIDO, para el Contrato Abierto por
Monto, establecido como Monto Mínimo por ejercicio Íiscal la Sums de Guaranles QUINIENTOS
MILLONES (Gs, 500.000,000) IVA INCLUIDO y Monto Mdximo por ejercicio liscal la Suma de
Gusrsnles MIL MILLONES (Gs. 1,000.000,000) IyA INCLUIDO, en el marco de Licitación Pública
Nacional N' 02/24 "SERWCIO DE RESGUARDO Y DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS -
PLURTANUAL" - tD N. 150.131.-----

Que, el informe expreso: "... es importante mencionor que dicho llamado Licitación Pública
Nacional N' 02/24 "SERVICIO DE RESGUARDO Y DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS -
PLURIANUAL" - ID N' 150.131, abarca dos anualidades, inicia en el ejerc¡cio rtscal actual 2024 y
contempla el ejercicio fiscal 2025, quedando distribuido de la siguiente manera; para el ejercicio liscal
2024 Monto Mínimo es de Guuraníes QUINIENTOS MILLONES (Gs. 500.000.000) IVA INCLUIDO y
Monto Mdximo es de Guaranles MIL MILLONES (Gs, 1.000,000.000) IVA INCLUIDO, siendo el total
general para ambos pefiodos fiscales 2024 y 2025 la suma de Guaraníes DOS MIL MILLONES (Gs.
2.000.000.000) t yA I NCL u I Do ". --- - -

Que, ha presentado su oferta en forma ajrctdndose suslancialmenle a las disposiciones
establecidas en el Articulo 52 de la Ley N'7021/22, el Artículo 25 y el Decreto Reglomentario N" 2264/24.--

Que, la Ley 6981/22 "De Migraciones", establece en el Articulo 82 Funciones del Director
Nacional "... l0) Adninistrar los fondos previstos en el Presupuesto General de Ia Nación, y denás
recursos estqblecidos en la presente Ley, ejerciendo lafunción de ordenador de gastos,... l3)Lasdemósque
fuesen estublecidas por leyes especiales o aquellas necesariqs para el correcto funcionam de lct
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RESOLACIÓN D.N.M. N" 4O7+. -
POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACION EN LA MODALIDAD DE LICITACION PUBLICA
NACIONAL N'02/2024 "SERYICIO DE RESGUARDO Y DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS
PLURIANUAL" _ ID N'150.431.
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POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
EL DIRECTOR NACIONAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
RESUELVE:

Articulo l' ADJaDICAR la L¡citación en la modalidqd de Licitación Pública Nacional N'02/2024
"SERVIAO DE RESGUARDO Y DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS -
PLUNANUAL" - ID N'450.431, a favor de la firma DIGITALIZA S,A con RUC N"
8007735G0, para el Crupo N' I por el monto de Guorsníes VEINTICUATRO MIL
NOVECIENTOS TREINTA v CIIATRO (Gs. 24.934) IvA INCLUIDO, que suman el
monto TOTAL GENERAL CALCULADO le Suma de Gutrtnles VEINTICUATRO MIL
NOVECIENTOS TREINTA v CUATRO (Gs. 24.934) IVA INCLaIDO, para el Contato
Abierto por Monto, establecído como Monto Mínimo por ejercicio fiscal la Suma de

Guaraníes QUINIENTOS MILLONES (Gs. 500.000.000) IVA INCLUIDO ! Monto
Mdximo por ejercicio fscal la Sumo de Guoraníes MIL MILLONES (Gs. 1.000.000.000)
IVA INCLUIDO, en el marco de Licittción Públicu Nucional N" 02/21 "SERVICIO DE
RESGUARDO Y DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS - PLURIAN
150.131; que abarca dos anuqlidqdes, inicia en el ejercicio fiscal actual 2021 y conlemplq
el ejerciciofiscal 2025, quedando distribuido de la siguiente manera: para el ejercicioliscal
2021 Monto Mínimo es de Guaroníes QUINIENTOS MILLONES (Gs. 500.000.000) IVA
INCLUIDO y Monto Mtiximo es de Guaraníes MIL MILLONES (Gs, 1.000.000.000) IVA
INCLUIDO, siendo el lotal general para ambos periodos tiscales 2021 y 2025 la suma de

Guaraníes DOS MIL MILLONES (Gs. 2.000,000.000) IVA INCLUIDO; por cumplir con
lqs cond¡ciones legales y capacidad de qbastecimiento q los efeclos de hocer frente o los

compromisos asumidos ante la Convocqnle f el Estado Paraguayo, de acuerdo a la
di sponibilidad presupuestar ia de la Convocante. -----------

Articulo 2" DISPONER la suscripción del Conlrato para la Licitación en la modalidqd de Licitación
Público Nqcional N'02/2024 "SERVICIO DE RESGUARDO Y DIGITALIZACION DE
DOCUMENTOS - PL(IRIANAAL" - ID N'450.131. entre lo DIRECCION NACIONAL
DE MIGRACIONES y lafirna DIGITALIZA S.A. con RUC N' 800773§6-0.----------------

Articulo 3' DESIGNAR a la Mgtr. Letizíd Zayds con C.l N'968.456, Secretaria General y al Lic.

Gustavo Aguilar con C.l N" 3.197.609, Director de la Dirección de Tecnología de la
lnformación y Comunicación, administradores de contralo de la Licitación en la modalidad
de Lícítqción Pública Nacional N' 02/2024 "SERVIÜO DE RESGUARDO y
DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS - PLUNANUAL" _ ID N'450.431.

Articulo 4' COMUNICAR a quien conesponda y cumplido,
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